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email@oviedo.es 

 

 

Expediente:  X/203 

Asunto:  Ordenanzas de tributos y precios públicos 2019 

Emisor:  Jefe de Sección 

Departamento:  Sección de Gestión del Patrimonio 

Interesado: Oficina Presupuestaria 

  

INFORME 

En cumplimiento de lo señalado en la Circular remitida por la Oficina Presupuestaria referida a 

la preparación de las Ordenanzas de Tributos y Precios Públicos para el año 2019, se informa lo  

siguiente:  

1.- En virtud de la liquidación de la mercantil Cinturón Verde de Oviedo, SA y de la aceptación 

por el Ayuntamiento de la cesión y/o adjudicación a su favor de todos los bienes, derechos y 

obligaciones de aquélla consecuencia de tal liquidación, la Sección de Gestión del Patrimonio ha 

pasado a gestionar las plazas de los siguientes aparcamientos subterráneos cuya explotación 

en rotación por la citada mercantil había sido aprobada en su momento (Acuerdo de la Comisión 

de Gobierno de 10/2/2003): Económicos, Ursulinas, Parque de Invierno (sótano -3), Depósitos 

del Fresno, Plaza de Castilla, Turina, Vallobín, Argañosa II y Rodríguez Cabezas. 

Todos los aparcamientos figuran inscritos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Municipal 

con su correspondiente clasificación jurídica: patrimoniales, integrantes del patrimonio público 

del suelo (Económicos, Parque de Invierno, Depósitos del Fresno, Vallobín y Plaza de Castilla) 

o demaniales adscritos a servicio públicos (Turina, Rodríguez cabezas, Ursulinas).  

 

2.- De las actuaciones obrantes en la Sección de Gestión del Patrimonio resulta que la gestión 

en rotación de los aparcamientos supuso la aprobación de dos tipos de abonos: abono mensual 

general y abono anual para propietarios o usuarios de las plazas comercializadas-, situación que 

se ha mantenido hasta la fecha.  

En concreto, a día de hoy, son tres las tarifas en vigor (IVA incluido):  

- Abonos mensuales: 45 €. 

- Abono anual1: 10 €. 

- Reposición de tarjeta (por extravío, pérdida, duplicado, etc.): 7 €.  

                                                           
1 En la actualidad está pendiente de revisión y, en su caso, de aprobación la aplicación de la tarifa de abono anual 

(liquidación realizada de mayo a mayo hasta la fecha). 
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En atención a la distinta calificación jurídica de los aparcamientos en rotación y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 3.3, 41 y 57 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales2, se considera necesario que por la  

Oficina Presupuestaria se analice la procedencia o no de tramitar la correspondiente Ordenanza 

o modificar alguna de las Ordenanzas en vigor para la inclusión de las tarifas reseñadas en el 

punto 2, así como que por dicho departamento se indique a la Sección de Gestión del Patrimonio 

la existencia o no de inconveniente legal para la comunicación a los interesados de la liquidación 

de los abonos anuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Art. 3.3 En ningún caso tendrán la consideración de ingresos de derecho privado los que procedan, por cualquier 
concepto, de los bienes de dominio público local. 
41 Las entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades 
de la competencia de la entidad local, siempre que no concurran las circunstancias especificadas en el art. 20.1.B. 
Art. 57 Los ayuntamientos pueden establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización de actividades 
de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes de dominio público municipal, 
según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del título I de la ley. 
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